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Franqueo 
concertado 

DE LI PROVINCIá DE LEÓN 
OFiCIAL 

Lu#po q»e loa Siw. AlmldM 7 9MX«-
tuir« neiban loa números del BOLBTÍX 

«orraafiondui «i atrito, dLiposdrin 
4«t u fl)« un «Junplar en «1 altio da eo»-
kunbri», donde parmaneeaii haate al reci
te dal número ügtdenta. 

Loa Saentuitts cuidarán da consarvar 
IM BOLSTIHHS eolaceionadoa oidenada-
mcnta, pMaia«ncu»demMdónf >iu«cUb»-
ri Ttriflearaa eada aSo, 

S E PUBLICA L O S LUNES, MOÍRCOLBS Y VfBRNE^ 

Se naeriba en la Contad aria da ia Dipntaeídn provinciml, a cuatro pa-
aetau einenenta eéntimoa el trimestre, ocho peaetas al aemeatre y quir ce 
peaataa al aBo, a loa particularee, pagadas al solicitar la suBcripción, Los 
pagos de Inera de ¡la capital aa harán por Ubransa del Giro mutuo, admi
tiéndose tidlo sellos en las snscrípeionea de tnmeetre», j únicamente por la 
fracción de peseta que resulta. Las snseripeiosea atrasadas se cobran 
con aumento proporcio&fd. 

Los ATuntsmientos de esta proTÍncia abonarán la suscripción con 
arreglo a la eaca)* inserta en circular de la Comifcifa provincisl, publicads 
en los números de este| BOLXTÍM de lecha 20 y 22 de diciembre de 1906. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diea pesetas al año. 
Números sueltos Teintíemco eéntimoa de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La» (Usposieiones da laa antoridadea, excepto !aa qu* 
sean a instancia de parta no pobre, se insertarán ofl-
«iaisianta, asimismo cualquier anuncio concerniente al 
serrieii/ nacional qne dimane de las mismas; ¡o de in
terés partienlar prerjo d ptigo adelantado de veinlw 
cóntimoc da pssota por cada línea de inserción. 

Los s&nasiof a que hace reíerencia la «ircolar de la 
Oomliiin ptOTineial, techa 14 de diciembre de 1906, o 
tuxnpiijniwto al aeoarde de la Diputación de 20 de no-
noiábítt da dieho aiio, 7 «aja circular ha sido pubÜ-
•t.da en loa ao^T-vnü OFICIAUCS de 20 T 22 dr dfoem-
or» j*ft wtftde, B* abonarán eon arreglo a la tarifa que en 
meueíonado* BOLVTTNCS •* ínsertH. 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D . Q.), S. M . la REÍDA Dota 
Victoria Euaenla y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
tanés personas de la Augusta Real 
Familia. 

9 a M t e d[% 3 de dicitmbr. <U 1616} 

Gobierno eWil de la profioeia 
S U B S I S T E N C I A S , 

Circular núm. 50 
Encargo a todos los Alcaldes de 

esta provincia, fisgan público por 
bandos y demás medios que tienen a 
su alcance, dentro de sus respecti
vos Municipios, que la Real orden 
del Ministerio de Hacienda que se 
inserta a continuación, suspendien
do la exportación de los artículos de 
consumo que en la misma se deter
minan, tiene carácter provisional 
circunstancial, hasta ver el resultado 
que ofrecen los inventarlos de rela
ciones juradas a que se refiere la 
Ley, circular y Reg'smento publica
dos en Irs BOLETI.M S OPICIAUÍS 
de 22 y £9 de rovltrnbie próximo 
pasado y' 1.° del corriente mes. 

León 2 de diciembre de 1916. 
Bl Oobersadftr, 

Victoriano Ballesteros 
. V 

MINISTERIO DE HACIENDA 
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Vista la petición for
mulada con carácter de urgencia por 
la Junta Central de Subsistencias, 
y lo informado por ia de Aranceles 
y Valoraciones, 

S. M . el Rey (Q. D. G ) , de con
formidad con lo acordado por el 

<* Consejo de Ministros, se ha servido 
disponer: 

1.° Que a partir de ta publica
ción i i la presente Real orden, se 
suspendan provisionalmente las ex

portaciones de los siguientes ar
tículos: 

Aves de corral, caza de todas cla
ses, carnes thumadas y curadas, 
jamones y carnes saladas, tocino y 
manteca de cerdo, arroz, trigo, ha
rinas de todas clases, garbanzos, 
judias secas, lentejas, las demás le
gumbres secas, patatas, azúcar co
mún, embutidos, huevos, ganado 
vacuna, lanar, cabrio y de cerda; y 

8.° Que las prchiblclones ante
riores no afectan a los géneros que 
se destinen al abastecimiento de las 
posesiones espadólas del Norte de 
Africa, Canarias, Rio de Oro, Par' 
nando Póo y Zona de Influencia ei 

propone que, con carácter general, 
se regularicen los precios del car
bón sobre Vagón en estación de par
tida, con arreglo al siguiente detalle: 
Clases de carbón y precio de venta 

\ por tonelada 

Aglomerados de Asturias, 58 pese
tas. 

Galleta de Asturias, 40 
Ce k asturiano metalúrgico lavado.Sl 

, Cok de rio, 27. 
Cribado de Asturias, 40. 

, Menudo y granza de Asturias, SO. 
.. Hulla para fragua, 29. 
i Cck de hornos (usos domésticos), 48 
: Cckdepfla,52. 

Galleta de Puertollano, 35. pañola en Marruecos, previa gara» , „ 
tfade (a llegada y descarga a los ( Cribado de Puertollano, 37. 
puertos de destino, precediéndose . Antracita de Peilarroya, 43. 
en forma legal contra las expedido- > Menudo de Puertollano, 19. 
nes que no justifiquen dicho extre í Considerando que los precios del 
nto. asi como en el caso de com- i carbón destinados al consumo del 
probarse su ulterior reexportación i hogar hxn alcanzado cifras tan eleva-
ai extranjero. í das, que evidentemente requiere la 

De Real orden lo digo a V. I. pa- \ Intervención del Goblerno.con obje-
ra su conocimiento y efectos consi- ¡ tode que, sin pérdida de momento, 
guíenles. i quede resuelto, en lo posible, un 

Dios guarde a V. I. muchos aflos. ¡ problema que ton hondamente afee-
Madrid, 24 de noviembre de 1918.— > ta al interés público, y especlalmen-
Alba. •• te alas clases menesterosas: 

®rÓ.Sí driXlT^L^SíSia, Considerando que la cuestldn del . , 0 « ^ d . i d ( . a 5 d . .ov.en,b,cdei»u.) wrbto aeiicrfo ?las grandes indus-

Gobierno civil de la provincia 
Circular núm. S I 

Conforme a lo ordenado por la 
Superioridad, encarezco a todos los 
Alcaldes de la provincia para que en 
el momento que reciban el presente, 
hagan público, dentro de sus resnec-
tivus Municipios, por medio de ban
dos, la Real orden del Ministerio de 
Hacienda que se inserta a continua
ción, regulando el precio de los car-

trias, se presenta con mayor comple-
gldad, imponiendo un examen refle-

, xivo de cuantos elementos de juicio 
, se conceptúen Indispensables, a fin 
' de evitar que concesiones Inspiradas 
' en un legitimo y notario Interés co-
i lectivo, pudieran degenerar en be

neficios particulares obtenidos por 
, unos elementos productores del pais 
; a expensas de los otros, con daño 
• de la justicia y posible perturbación 

de la economía general, especial-
b o ñ ^ l fin•dequS.nmedh, ámente Z a L K ^ a ^ 
lleguen a conocimiento de los con- í ÍL'P6"'"?16 Importación de combus 
sumldores, los beneficios de taime- , tibies extranjeros: 
dlda. 

León 2 de diciembre de 1916. 
Bl Oobarnador, 

Victoriano Ballesteras 

MINISTERIO D E HACIENDA 
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Visto el dictamen 
emitido por esa Junta Central de 
Subsistencias: 

Resultando que en el mismo se 

Considerando, que en cambio no 
( existe razón eficaz para no extender 
I a la pequeña Industria el mismo régl-¡men de tasa aplicado al consumo do

méstica; pero la determinación de la 
extensión práctica de aquel concep
to y su separación del atribuido a la 
gran Industria, envuelve Igualmente 
un problema técnico y económico 
que la Administración no puede es
tablecer automáticamente sin escla
recimientos previos que incuban a 

esa Junta y a los organismos y re
presentaciones que la integran: 

Considerando que no sería justo 
aplicar el régimen de tasa a produc
tos y servicios en relación con las 
fábricas de gas y demás entidades de 
industrias similares, sin ampararlas 
a su vez dAl mismo régimen de pre
cios reducidos para lo:: combustibles 
que como primera meterla han de 
emplear en su propio y esencial 
funcionamiento: 

Considerando, en fin, que según 
se dispone en el articulo 4." de la 
ley de 11 del corriente, el Gobierno 
se halla autorizado para regular con 
carácter general el precio de las 
substancias alimenticias y primeras 
meterlas; 

S. M.el Rey (Q D. G ) , de acuer
do con el Consejo de Ministros, 
y a propuesta del Ministre de Ha
cienda, se ha servido disponer lo si
guiente: 

1.0 Quedan establecidos en todo 
el Reino, como precios máximos de 
venta de los carbones sobre Vagón 
en estación de partida que se desti
nen al consumo del he ¿«r, los pro
puestos por la Junta Central de Sub
sistencias que se indican en el «Re
sultando de esta misma Real orden. 

2. ° Las Juntas provinciales, te
niendo presente los gistos desde el 
punto de origen al de deslino, la uti
lidad prudencial que hayan de obte
ner los Inlermi diarios y ¡as circuns
tancias especiales i - los pueblos de 
la provincia resnectiva, fijarán el 
aumento de precio que en cada loca
lidad deba pesar sobre el señalado, 
cuidando du que el ds venta ai con
sumidor, guarde siempre la propor
ción conveniente con el que se de
termina sobre Vagón en estación de 
partida, 

L a i Juntas provinciales, una vez 
que haytn fijado estos precios regu
ladores, dirán cuenta a la Centrai, a 
los efectos ds lo prevenido en el ar
tículo 21 del Vigente Reg'smento pa
ra la ejecuccióa da la iey de 11 del 
corriente. 

3. " Que se Invite a esa Junta 
Central a proponer un régimen de 
organización para el abastecimiento 
de carbones a las Industrias naciona
les, sobre las siguientes bases: 

A) Aplicación de la tasa ante
riormente estab ecida, a las peque
ñas Industrias. 



í W 

B ) Determinación técnica y eco
nómica de su dlttinción de las 2r»n-
des IrdiiSIrias. y coeficientes dife
renciales entre unas y otras. 

C) Régimen especial para las 
fíbricas de gas, y en Jeneral, las de 
alumbrado y calef acción por aquel u 
otro procedimiento, destinadas a ser-
Vicios públicos, y cuyos motores se 
alimenten con catbón. 

4 ° Que como consecuencia de 
las disposiciones anteriores, revise 
la Junta su »repuesta de Usa. por si 
al reducir la apilcacidn de ésta, en
tendiera que cabe todavía en bent fí
elo de los consumidores, y singular
mente con relación a determinadas 
minas favorecidas por su proximidad 
a grandes centros de consumo, el 
bajar aquellos tipos, sin perjuicio de 
lo cual la presente Real orden co
menzará Inmediatamente a surtir sus 
efectos. 

Lo quí de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguentes. 

Oíos guarde a V. E muchas aftos. 
Madrid, 28 de noviembre de 1916.— 
Alba. 
Señor Presidente de la Junta Cen

tral da Subsistencias. 
(&**t* <JBI uw 20 <*• aovi^mbre dt 1S16.) 

MINISTERIO 
DE L A GOBERNACION 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINIS
TRACIÓN 

Vacantes las Secretarias de Ayun-
tam'ento de Frcsnedllla. de la pro

vincia de Madrid, a cuya Secretarla 
corresponde, según el Reglamento, 
un haber anual de 500 pesetas. 

La de Terrasola, de la de Barce
lona; Seramarenello, de la de Hues
ca, y Ajaivir, de la de Madria, dota
das con el haber anual de 750 pe
setas. 

La de Benlmerfull, de la de A l i 
cante; Lovid, de la de Barcelona; 
Vlguera, de la de Logroho; San Ro
mán y Buenaventura, de la de Tole
do, dotadas con el haber anual ds 
950 pesetas. 

La de Pfa de Panadés, de la de 
Barcelona, y la d« El Toro, de la de 
Castellón, dotadas con el hsber 
anual de 1.250 pesetas. 

La de Pineda, de la de Barcelona; 
Mornleji, de la de Cáceres; La Jun
quera, de la de Gerona; Eütadlllo, 
de la de Huerca, y Mislata, de la 
de Vülencia, dotadas con el haber 
anual de 1 500 pesetas; 

Esta Dirección general ha acorda
do anunciar los concurses por tér-
no á¿ tr.lnta di&s hóblles, conforme 
previene el articulo 2 ° del Regla
mento orgánico del Cuerpo de Se
cretarios do Ayuntamientos, de 24 
de sgoito de 1916, durante cuyo 
plazo, los aspirantes que las solici
ten, podrán presentar sus Instancias 
en dichos Ayuntamientos en la for
ma que pieviene el mencionado Re
glamento. ' 

Madrid. 21 de noviembre de 1916. 
El Director general. José Moróte. 

I H K E C C i O . H G B i H E R l L U B C O R R 8 0 4 V T K L É G R . t F O S 

Sfeeeloa de <'arre«N—Fenmtal 
RELACIÓN de los individuos nombrados en ¡ 7 del actual ¡ p a r a ios des-1 

tinos que a continuación se expresan, oe conformidad con ta pro
puesta for^a i tda par el Ministerio de l a Guerra en 11 de los co
rrientes: 

NOMBRES 

D. Victorio de Chana Luengo 
Constantino Fresco Gziez. 
Francisco Batredo Robles. 

CARGOS • Provin
cia 

Cartero de Castrilio los Polvazares León 
Idem de San Miguel Idem 
Idem de Coflflal. Idem 

Madrid, 17 ds r.ivien bte ot 1916-=Ei Direoor grnt-rai. | Francos. 
(Gactta del día 23 da noriembre da 19161 

O B R A S P U B L I C A S 
ANUNCIO 

Habiéndose i f setuaso la recepción 
definitiva de Isa obras da acopias pa
ra conáervaciórt dej frme do ta ca 
^refera de tercer orden de Clstlerna 
» Palanquines (kilómetros 1 al 39), 
he acorüddo, en cumpümento déla 
Real O! den de 3 de agosto ds 1910, 
hacerlo páb Ico, partí que los que 
crean düüer hacer a gunn reclama
ción cMifa el contratista, por daños 
y perjuicios, deudss de jornales y 
malarí.)les, accldenttis del ¡rabájo y 
demás que de las obras se derivan, 
lo liigs.i en los Juzgtdos municlpa 
les d J ios términos en qu« radican 
las obras, que son los de Valdepolo, 
Manolll* de las Muías, Vlllanueva 
de las Manzanas y Cüblllax d i Rue
da, ÜP. un plazo de Veinte 4V,M\ de
biendo ¡os Alcaldes de dichos térmi
nos inferessr da ;quellas Autorida
des la entrega de las reclimucionrs 
presentadas,que deberán remitir a la 
Jefatura de Obras Pública;, en esta 
capítol, dentro del niazo de treinta 
dUs, a cantar de U fecha de la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN. 

León 2S de nevlcmfcre da 1916. 
El Gftbwrnuder, 

Victoriano Ballesteros 

M 1 N _ A S 

ANUNCIO 
Se ti ice saber a los Internados, 

que se han recibido en esta Jefatura 
los títulos de propiedad expedidos 
por el Sr. Gobernador con fschi 26 
de octubre último. 

León 30 de noviembre de 1916 — 
El Ingenii ro Jefe, J Revllla. 

'OFICINAS DE HACIENDA 
INTERVENCION DE HACIENDA 

QS LA PROVINCIA DI LEON 

Circuiar 
La Dirección gsnernl de la Deuda 

y Clases Pasivas me dice, con fecha 
16de octubre último, lo siguiente: 

i Venciendo en 1* de enero de 
1917 el cupón número 61 de (os tí
tulos de) 4 por 100 Interior de la 
emisión de 1908, asi como un tri
mestre de Intereses de las Inscrip
ciones nominativas de igual renta, el 
cupón número 30 de 'os títulos del 
4 por 100 amortlzabie emitidos en 
virtud de la ley de 26 de junio de 
19C8. y el cupón número 102 déla 
Deuda al 4 por 100 exterior, esta 
Dirección general, en virtud de la 

autorización que se la ha concedido 
por Real orden de 19 de febrero de 
1903 y Real decreto de 27 de junio 
de 1908, ha acordado que desde el 
día 1* de diciembre próximo se re
ciban por esa Delegación ios de las 
referidas deudas dei 4 por 100 Inte
rior y amortlzabie y las Inscripcio
nes nominativas del 4 por 100 de 
Corporaciones civiles, Estableci 
mientos de Beneficencia e Instruc
ción pública, Cüblldos, Cofradias, 
Capellanías y demás que para su 
pago se tullen domiciliadas en esa 
provlnclsi, a cuyo fin dispondrá V. S. 
que se publique el oportuno anun
cio en el Boletín Oficial, cuidando 
de que se cumplan las prevenciones 
siguientes, y las observaciones que 
se citan en la circular de 30 de 
marzo de 1915: 

1 .* Para que este servicio se ha
ga con |a debida regularidad, desig
nará la Intervención de Hacienda de 
esa provincia, un tficial y los auxi
liares que sean necesarios para re
cibir los cupones e Inscripciones y 
practicar todas las operaciones con
cernientes a su tramitación. 

2 * Se abrirá un libro o cuader
no, según la importancia de los va
lores de esta clase que circulen en 
esa provincia, debidamente autori
zado, donde se sentarán las factu
ras de los cupones, haciendo constar 
la facha de la protent. clón, nombre 
del Interesado, número de entrada 
qae se dé a las facturas, los cupo
nes que contengin de cada serie, el 
total de ellos, su importe y fecha 
en que se remitan a esta Dirección 
general. 

3.a Para el recibo de las carpe
tas de inscripciones, contendrá el 
libro o cuaderno iitio y encasillado 
diferentes, en que consten la fecha 
de su presentación, nombre del in
teresado, número de ingreso que se 
le dé a las carpetas, número de Ins
cripciones qae contengan, su capi
tal nominal e importe de ios Intere
ses, como igualmente la f¿cha de 
su remesa a este Centro; teniendo 
sdeméí presente lo que se previene 
en la base 7." de la circular de este 
Centro directl/o de 16 de mayo de 
1884. 

4* La presentación de los cupo
nes antes expresadas, se efectuará 
en esa Delegación con una sola fac
tura, en lo- rf^mplare.s impresos, 
que facilitará gratis esta Dirección 
general, que al afecto reclamará 
oportuna y diligentemente la Inter-
Vención de H-icienda ne esa provin
cia, según se tiene encargado, y que 
para conocimiento de V. S. y de 
dicha Oficina, son adjuntos uno de 
cada clase de deuda y otro de amor
tización. 

5.a Cuando se reciban las factu
ras con cupones,elOflcial encargado 
de este servicio los comprobará de
bidamente, y hallándolos conformes 
en vencimiento, número, serle e im
porte con los que en dichas facturas 
se detallen, los taladrará a presencia 
del presentador, cuidando de no in
utilizar la numeración, y entregando 
a los Interesados, como resguardo, 
p.l resumen talcnario que «quellas 
f icturas contimen, «I cual será sa
tisfecho al portador por ¡a Sucursal 
del Banco de España en esa provin
cia, una vez hayan sido reconocidos 
y cancelados los cupones y estén 
practicadas las liquidaciones que 
procedan, de cuyo resultado se dará 
por este Cnntro directivo Inmedia

to avisóla! Banco de E?pafle, remi
tiéndole los taiones correspondien
tes a los resguardos, para que pueda 
ordenar el expresado pago do los 
mismos. Los cupones del venci
miento corriente, han de presentar-
se en facturas que contengan im
presa la fecha, sin cuya circunstan
cia no serán admitidas. Se prescin
dirá, sin embargo, de ese requisito, 
cuando se trate de facturas de una 
sola serle que este Centro facilita 
para las Sociedades y particulares 
que tengan número considerable de 
cupones de una sola serle. 

Los titulas amortizados se pre
sentarán endosados en la sigtiente 
forma: «A la Dirección general de 
la Deuda y Clases Pasivas, para ta 
reembolso. Fecha, y firma del pre
sentador,» y llevarán unidos los cu
pones siguientes al del trimestre en 
que se amortice. 

6 * Las Inscripciones se presen
tarán con «los carpetas iguales al 
ejemplar adjunto, cuidando la Inter
vención de H hienda de esa provin
cia de que se expre se con toda cla
ridad, en el epfgr. f a ds ¡as carpe
tas, el concepto a que pertence la 
lámina, que ios números de las ins
cripciones se estampen de menor a 
mayor, y que no aparezcan englo
bados números, capitales e inte
reses de varia; inscripciones, sino 
que se detallen una por una, como 
se previno en la citnda circular 
de 16 de mayo de 1884, reproda-
cida en 9 de enero de 1888; no ad
mitiendo, da ningún modo, las que 

| se hallen extendidas en otra farma. 
i Una de las dos carpetas, o sea la 
• que carece de talón, quedará con 

las Inscripciones en la Intervención, 
para devolverlas a los Interesados 
despuésdecubiertos los cajetinesco-
rrespondlemes y declarados bastan-

1 tes los documentos de personalidad 
del presentador q jien suscribirá, en 

: la carpeta, • I oportuno recibí al re-
' coger las inscripciones. Se edvertlrt 
' en el anuncio, para conocimiento de 
' los interesados, qae por lo que res

pecta al trimestre de que se trata, 
, no se admitirán «iras facturas de 
' cupones e Inscripciones del 4 por 
J 100, má; que las que contienen im-

presa la fsetta del vencimiento, con 
; la salvedad consignada en la preven-
¡ ctón 4 *, rechazando esa Oficina las 
: q'i« carfizcon da este requisito, 
i En fel acto de la presuiitación se 
' entregará al presentador e¡ resguar-
; do talonario que centiene la otra 
! carpeta, que le será satisfecho por 
' las dependencias del Banco de Es-
'• paña, con sujeción a lo que resulte 
i del reconocimiento y liquidación 

que se practique. La otra mitad, con 
' el talón sin destacar, que h i de en-
• viarse al Banco de España por es-
, tas oficinas, después ds ejecutar las 
. operacitnes correspondientes, lo re-
• mesará la intervención ás Hacienda 
' a esta Dirección, después que el 
. Abogado del Estado ;ndi::f:es!e si 
; son bastantes los documentos pre

sentados para el cobro de ios inte-
: reses qua se reclaman, y en ¡os 
! días y con las formf>'Idades que de-
i termina la base 9." de la Merida 
• circular de ¡6 de mayo de 1884. 
| Para la admisión de Inscripciones 
.; nominativas del 4 por 100 domicilia-
í das en esa Oficina, tendrá la misma 
; presente lo dispuesto en la circular 
¡ de este Centro de. 28 ds noviembre 
\ de 1885, en Is cual se infería la Real 

orden de 21 de septiembre del mis-



mo ello, ampliatoria de la de 16 de 
agosto de 1880. 

ImporUntc—7 * Lss factu
ras que ccmerg'in numtríClán In
terlineada, serán rechazadas des
de luego, y también las en que 
per ser ¡nsufldentc- el número de 
lineas destlnsdas a una serle cual
quiera, se haya utilizado la casilla 
inmediata para relacionar los cupo
nes de dicha serle, produdenda alte- ' 
ración en la colocación de las series 
sucesivas, pues, en este caso, debe
rá exigirse a los presentadores que 
utlillcen facturas separadas para los 
cupones de las serles restantes, 
empleando una factura para los de 
mayor cantidad o número de cupo
nes, sin incluir en e)l»smát q je una 
sola serie. En ceda linea no podrán 
ser facturadas mis que cupones da 
nameracibn corre'atlva, rechazando 
desde luego esa Dependencia, pura 
no ct> Igir a esta Dirección a hacer
lo, como viene ocurrif ndo, facturas 
redactadas en distinta forma, lo cual 
retrasa much) el servicio. 

Los cupones que carezcan de ta
lón, no los admitirá esa Intervención 
sin que el interesado exhiba los tí
tulos de su referencia, con los cua
les deben cenfrontarse por el Ofi
cial encargado del recibo, haciendo 
con.sttr en la factura respectiva, por 
medio de nota autorizada y bsjo la 
responstblilJad de diof|a Oficina, 
quebatenido tfseto la confronta
ción y que retuiten conformes con 
los títulos de que hin sido desta
cados.» 

Lo qu» se hice públco por me
dio doi BOLETÍN OFICIAL para co
nocimiento de los interesados y 
Corporaciones; advirtiéndoles que 
ias horas de presentación, son de 
diez a dree. 

L-ón 18 de noviembre de 1916.— 
El Interventor de Hacienda, P. O., 
Valentín Polanco. 

ADMINISTRACION 
BE PROPIEDADES • IMPUESTOS 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Impacnlo i f Iranipnrle* 
CIRCULAR 

'En los BOLBTIH ES OFICIAL KS nú
meros 97 y 117, de fechas 14 de 
agosto y 29 de septiembre últimos, 
se publican circulares de esta oficina 
interesando de los Sres. Alcaldes 
remitieran a la misma relaciones cer-
ílfíCücas de les industriales que en 
sus respectivos Municipios, se dedi
quen con Rutomovlles, coches, ca
rros o carretas, al transporte de via
jeros o mercancías. 

Como, «o cbstante lo prevenido 
en dichas circulares, son virios los 
Ayuntamientos que aún no han cum
plido el servicio, esta Administra
ción recuerda a los Sres. Alcaldes 
su cumplimiento, y les previene que 
si,en el improrf g»ble plszo de ocho 
días, no t emiten las expresadas re-
lacionss, se propondrá al Sr. Dele
gado de Hactenda tes impongí la 
multa ú-3 ¡7 ,50 pesetas, con la que 
desde ¡u?go quu-Jan conminados. 

León 89 de nevierebre de 1916 — 
El AdrciniMredor de Propiedades, 
Marcsüno Qulrós. 

AUD.'ENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLIO 

Secretaría áe gobierno 
LISTA de los Fiscales municipales y 

sus supIcr.'/.-s, de los Ayuntamien

tos de la provincia de León, nom
brados por la Sala' de gobierno 
de la Audiencia Territorial de Va-
lladolld, para la renovación ordi- . 
narla de estos cargos, conforme 
a la Ley de 5 de agosto de 1907, 
y que se publica a los ef ectos , 
de la regla 8 * del articulo 5.* de ; 
la misma: 

ParlIJ* 4e Antargm \ 
Astorga l 

Fiscal, D. José Cadenas 
Suplente, D. José Silva Ramos 

Benavides de Ortigo 
F. , D. Julio de Prado Cuadrado 
S., D. Antonio Puente Martínez 

Brazuelo 
F. , D. Domingo Paz Alvarez 
S-, D. José Pardo Gl'gado 

Carr i to 
F. , D . Minué! Alcoba Garda 
S., D. Antonio Peláez Pérez 

Castrilto rfe los Potvazareí 
F. , D . Manuel Crespo y Crespo 
S-, D. E teban Martínez Paz 

Hospital de Otbigo 
F . , D. Pedro Martínez Natal 
S., D. Gerardo Raposo Marcos 

Lucillo 
F. , D . Eugenio Fuentes Puente 
S., D. QoPrle l Pérez Nicolás 

F . , D . Lorenzo Otero Martínez { 
S., D. Marcelo Prieto Lera j 

Llamas de la R iben 
F . , D. Baltasar Fernández Pérez 
S., D. Francisco Fernández Suárez 

Magaz de Cepeda \ 
P., O. Gr» gorlo Freiré G wefa j 
S., D. Pudro Gutiérrez Gírela 1 

Quintana del Castillo i 
F. , D . Inocencio Cabeza Garda 
S., D. Nicaslo Pérez Rodríguez i 

Rabanal del Camino | 
F. , D . Indalecio Martínez Conseco 
S., D. Vicente Cuesta Fuente | 

San Just» de ta Vega i 
F. , D . Ildefonso Alonso García 
S., D. Francisco Martínez de la 

Hierba 
P a r t i d o da L a B a ñ e z a 

A l i / a de los Melones 
Fiscal, D. Mallas Perrero González 
Suplente, D. Manuel Pérez Alija 

Bercianos del Páramo 
F. , D. Vicente B'anco Pérez 
S., D. Victoriano Flda'ga Pozo 

Bastillo del Páramo 
F. , D. Rosendo Franco y Franco 
S., D. Donato Gómez González 

Caserillo de l a Valduema 
F., D. Felipe Centeno Guerrero 
S., D. Nicolás López y López 

Castrocalbón 
F. , D. Angel Turrado Rlesco 
S., D. Dom ngo Mart(ue> Carracedo 

Casíroconírijfo 
F., D. Daniel Esteban Carracedo 
S., D. Francisco de Prada Calubozo 

Cebrones del Rio 
F . , D. Manuel Casasolu Lóprz 
S., D. Ceyetano Fernández Pastor 

Destriana de la Valduema 
F . , D. Antonio ValderreyjLozano 
S., D. Isidro de Cimas Vidales 

Lagaña Dalga 
F . , D . Víctor del Egido Chamorro 
S., D. Fidel Franco Ugldos 

Laguna de Negrillos 
F . , D . Bernardo Redondo Prieto 
S., D. José Chamorro Sastre 

L a Antigua 
F . , D . Fernando Fierro Prieto 
S., D. Nicaslo Huerga Fernández 

L a Bañeza 
F . , D . Ellsardo Moro Garda 
S., D. José Marcos de Sígovia 

Palacios de l a Valduema 
F . , D. Antonio A'ijn NIstal 
S., D. Teodoro Santos Martínez 

Pobladora de Pelafo García 
P. , D. Euaeblo Domínguez Pérez 
S., D. Rd ie l Verdejo Domínguez 

Pozuelo del Páramo 
F. , D. Antonio González Fernández 
S., D. Marcos Fierro Prieto 

Quintana del Marco 
F. , D. Agustín Rodríguez Rubio 
S., D. Alfonso P ída lo Rublo 

Quintana f Congosto 
F. , D Laureano Turrado Domfngz. 
S., D. Teodoro del Rio Cela 

Partida da L a Veellla 
Bollar 

Fiscal. D. Juan ArgOello Fernández 
Suplente, D. Martin Población Fer-

r-ándiz 
Cármenes 

F . , D . Melquíades Gutiérrez AWarez 
S., D. Victorio González Diez 

L a Ercina 
F. , D. Juan Valladares Garda 
S., D. José Rodríguez Sánchez 

L a Robla 
F . , D . Manuel García G itlérrez 
S., D. Fabián Fernández Suárez 

L a Vi c i l la 
F. , D. Gregorio Tascón Garda 
S., D. Daniel Morán Sierra 

M italiana 
F . , D. Emilio Diez Garda 
S., D. Isidoro Rodríguez Robles 

Pola de Gorddn 
F . , D . Eduardo A'varez 
S., D. Justo Lálz Bvbuena 

Part id» de L e á a 
Armunia 

Fiscal, D. Agustín Fernández Cam-
pomnnes 

Suplente, D. Fernando I z i Celllno 
Carrocera 

F. , D . Urbano Fernández Alvarez 
S., D. Antonio Fernández Fuente 

Chozas de Abajo 
F., D. Ui barco F m ández Rodríguez 
S., D. Agustín Hcnrario Garcfa 

Cimanes del Tejar 
F . , D . Cipriano Velnsco Gómez 
S., D. Nicolás Marlínez Fernández 

Cuadros 
F. , D . Juan GarcU y Garda 
S-, D . Anselmo Alvnrez Diez 

Garrafe 
F., D. Tomás Bayón LSpez 
S., D. José Arroyo López 

Grade/es 
F. , D. Ludo Vslladar-js Sierra 
S., D. Pedro Díaz Perreras 

Leen 
F. , D. Vicente Martínez Manga 
S., D. José Benito Lázaro 

Mansil la Aísfor 
F. , D. Natalio Prieto González 
S., D. Tomás Gonzñlez Pérez 

Mansil la de las Malas 
F . , D . David Blanco Ruiz 
S., D . Saturnino Llamas Llórente 

I Onzom'lla 
\ F. , D. Aquilino Aller Sote 
; S., D. Sentir go Soto Barrloluengo 
i Rioseco de Tupia 
' F . , D. Ricardo de la Banda Alvares 
, S., D. Tomás Diez Garda 
i Partido de Hurla» de Parada» 
\ Cabrilianes 

Fiscal. D. Colomán A'varez Sabugo 
Suplente, D. Urbano Martínez Alva

rez 
Campo de la Lomba 

F. , D . Teodoro Rodríguez Alvarez 
S „ D. Enrique Peláez Muíllz 

Ldncara de Luna 
F . , D. Marcelino Hldelgo A'varez 
S., D. Telesforo García A vares 

Las Omañas 
F, , D . Marcelo DIPZ Pérez 
S., D. Aniceto G ircfü Diez 

Los Barrios de Luna 
F . , D . Santligo Diez Gmzález 
S., D. Benigno Alonso Suárez 

Murías de Paredes 
F. , D. G'-novevo Caballero Leonato 
S., D. Hortenslo González Rodrí

guez 
Pala ios del S i l 

F . , D. Francisco F..rnandtz Gonzá
lez 

S., D. Antonio Gonzelrz Rabanal 
Partido de l'onferrada 

Albares de la Ribera 
Fiscal, D. Victorlaro Alonso Alva

rez 
Suplente, D. Enrique Fernández Gu

tiérrez 
Barrios 

F. , D.Santos del Rio 
S., D. Telesforo T-.hicas Vallinas 

Bembibre 
F., D. Angel Mayoral Gi l 
S., D. Antonio Villar Campano 

B e m z a 
F , D. Aquilino Rodr&tez Gómez 
S., D. Guillermo Fernandez Rodrí

guez 
Borrenes 

F . , D. José Vi¡lc»rc" Pmda 
S., D. Glsleno G»rd» Firnandez 

Cabañas-Raras 
F . , D. Leonrrdo Gune o Gutiérrez 
S., D. Enrique F< rnandsz Gutiérrez: 

Castrülo 
F. , D. Bernaido C»rp-.-a Mirtinez 
S., D. Gregoiio del Rio Clemente 

Cnstiopowme 
F „ D. Ignacio Gonzi L z Gundln 
S., D. Grcg-rio Mar.sil.a Alvurez 

Carucedo 
F. , D. Manuel B:lio L^pez 
S., D. Ai.lceto Bello Gar.zalez 

Co goito 
F. , D. Sabino Fernández Corral 
S., D. Antolín Alvarez González 

Cubillos del S i l 
F., D. Pedro R mero Oviedo 

, S., D.José M."Mñta Corral 
Eniineao 

F. , D. José Carrera 
S., D. Joaquín Simón Prieto 

Partido de Kiaho f 
Asevedo 

Fiscal, D. Juan Gómtz Martínez 
' Suplente, D. Alberto Cartón Puerto 



Boea de Haérgano 
V. , D. Jo»é del Blanco Fernandez 
S., D. At*j«ióro Alonso Vilbueaa 

Barón 
F. , D. Benigno de la Rlva Al vare z 
S , D. Marcelo P«flin Alvares -

Cistierna 
¥ . , O. Benito Saldsfta Alonso 
S., D. Fidel Estradas 

Crímenes 
F. , D. hldoie Gurda Rodríguez 
S., D. Femando Alvares Fernández 

Maratla 
F . , D. UbiMo Diez Blanco 
S., D.Ciprlano Rodríguez González 

Oif/'ij dt S¿ tambre 
F. , D. Luis Acevedo Diez-Caiteja 
S., O. José Diez Martlno 

Peárosa del Bey 
F . , D. Agaplto Rojo Crespo 
S., D. Demetrio Alonso Sánchez 

Posada de Valdtóñ 
F. , D. Eugenio González Mirla 
S., D. Vaientin Pérez Cueva* 

Puebla de L i l l a 
F. , D. José Fernández Garcia 
S.. D. Pedro Garcia García 

Partido de Sahagan 
Almanza 

Fiscal, D. Manuel Garrido Vlllacorta 
Suplente. D. Daniel Rebles Villa-

mandos 
Btrcianes 

P., D. Vicente Pattrana Tomé 
S., D. Faustico Corrsl Quintana 

Cal lada 
F. , D. Bcnlffrlo Carbajal Herrero 
S., D. Pelayo Fernández 

Canaletas 
F . , D. De me Irle Rojo Noto» 
S., D. Feliciano González 

Casiromudarra 
F. , D. Ángel Valle jo Fernández 
S • D. Ramón del Rfo Zazo 

Caitrottena 
F., D. Emilio Pérez y Pérez 
S., D. Aguelfn de Ponga Fernández 

Cea 
F. , D. Cesáreo Rodríguez AlVati 
S., D. Marcelo Morala Antón 

Cebanieo 
F., D. Sllvauo Rodrfgurz Santama-

rlna 
S., D. Dionisio González AlVarez 

Cubillos de Rueda 
• F. , D. Gaspsr Aguí.do Fernández 

S., D. Sírtfln Reyero Sánchez 
E l Burgo Ranero 

F., D. Páseoslo Nlstal Felte 
S., D. Cirilo Baños Sandoval 

Escobar de Campos 
F., D. Gtbrloi Fernández Mlslego 
S., D. Pedro Pérez Laso 

Galleguillos 
F. , D. Miguel Botg* Torbado 
S., D.José Guerra Andrés 

Gordali ia del Pino 
F., D. Francisco Rodríguez Calza-

dllla 
S., D. Luis Hernández Baja 

Grafal de Campos 
F . , D Félix Diez Baeza 
S., D. Manuel Antolincz 

* Joara 
F., D. Victoriano Revuelta Miguel 
S-.D. Esttbán Gordo G» 

Par tM* da Vakaeta 4 » 

Algaiefe 
Fiscal, D. Juan Fuertes Gorgojo \ 
Suplente. D. Eleuterlo Gorgojo 

Delgado 
Ardón 

F., D. Miguel Castillo Pérez 
S., D. Ciríaco Rey Pallltero 

Cabreros del Rio 
F., D. Fermín Baro Santamaría 
S., D. Cayetana Barrio González 

Campazas 
F., D. Antaño Martínez González 
S., D. Pedro Domínguez Gallego 

Campo ae Villavidel 
F., D. Felipe Garcia Cachán 
S., D. Esteban García Bajo 

CasWfalé 
?., D. Victoriano Barrientes Diez 
S., D. Cástot Santos Fernández 

Castrofuertt 
F., D. H'glnlo Fernández Viejo 
S.,D. Fianclsco Fernández Gon

zález 
Cimanes de ta Vega 

F., D. Jesús Balado Fontanllla 
S., D. Lucidlo González Fernández 

Corvillos de los Oteros 
F., D. Salvador Alvarez Nava 
S., D. Eleuterlo Cachón Jabares 

Cubillos de los Oteros 
F., D. Pascas!* Garda Nava 
S., D. Joaquín Fernández Liébana 

Fresno de la Vega 
F., D. Samuel Mudez Caballo 
S , O. José Prieto Mlguélez 

Fuentes de Csrbejal 
F., D. Maximino Garda Serrano 
S., D. Macarlo Blanco Diez 

Gordoncillo 
F., D. Dcmirgo Fernández Martínez 
S., D. Olegario Caicón Sahsgdn 

Gusendos de los Oteros 
F., D. Andrés Aparicio Mansilla 
S . i D. Galo Mame Sandoval 

Izagre 
?., D. Ramón Garrido Negral 
S., D. Valeriano Santervás Alonso 

Matadeón de los Oteros 
F., D. Luciano Alvarez Gallego 
S., D. Felipe Caatafto Castro 

Matanza 
F., D. Fabián Alonao Gírela 
S., D Simón Fernández Blanco 

Pajares de los Oteros 
F., D. Melquíades Garrido Negral 
S., D. José Bajo Melón 

Partido 4e UHafranea 
del Blermo 

Arganza 
Fiscal, D. Virginio Fernández Flóres 
Suplente, D. Román V«ga Barrio 

Balboa 
F., D. Brindis Suárez Santin 
S., D. José González Santin 

Barjas 
F., D. Adriano Santin Sobrado 
S., D. Avellno Castro Barreiro 

Berlanga del Bierzo 
?. , D . Fermín Martínez Martínez 
S., O. Fausto Pérez Santal!* 

Cácatelos 
F., D. Ludo Valcarce Sánchez 
S., D. Manuel Vázquez del Valle 

Camponaraya 
F., D. José López Campillo 
S., D. Telesforo Vebra Romero 

Candín 
F., D. Maximino Abeiia Fernández 
S., D. Manuel López Aballa 

Carraeedeto 
F. , D. Lorenzo Matías Falagán 
S., D. Manuel Oarnelo Garda 

Comilón 
F., D. Miguel Orallo Martínez 
S., D. Gervasio Díaz Méndez 

Fabero 
F., D. Blas Pérez Alonso 
S., D. Manuel Robles Garda 

Ocncia 
F„ D. José Gallego González 
S., D. Ricardo López Fernández 

VaUadolld, 25 de noviembre de 
1916. =- P. A. de la S. de G : El Se
cretarlo de gobierno, Aureo Alonso. 

JUNTAMIENTOS 

Don Tomás Santos del Rio, Alcalde 
constitucional de Villamsntán. 
Hago saber: Que habiéndose acor

dado por la Jan ta munfdpal de mi 
presidencia la imposldón de arbi
trios extraordinarios sobre los ar
tículos no comprendidos en la tari-

l fa 1." de consumos, y que expresa 
I la que se Inserta a contlnuadón, a 
i fin de cubrir el défldt del presu-
'. puesto ordinario de este Municipio 

en el alio 1917, asi como también el 
i solicitar del Sr. Gobernador dvil I* 

necesaria autorización para su co
bro, quedan expuesto* al público 
los acuerdos de referencia en la Se
cretarla del Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días hábiles; duran
te el cual podrán presentar las re
clamaciones que estimen proceden
tes los obligados a satisfacerlos; ad
viniéndose que, pasado dicho pla
zo, no será atendida ninguna de las 
que se produzcan. 

TARIFA 
Artículos: paja de cereales.—Uní 

dad: 100 kilogramos.—Predo medio: 
8 pesetas—Arbitrio: SO céntimos de 
peseta.—Consumo calculado duran
te el ano: 2.900 unidades.—Pro
ducto anual: 1.450 pesetas. 

Articulo: lenas.—Unidad: 100 ki
logramos. - Precie medio: 2 pese
tas.—Arbitrio: 50 céntimos de pese
ta.—Consumo calculado durante al 
alio: 2.772 unidades. — Producto 
anual: 1.586 pesetas. 

Total, 2.836 pesetas. 
Lo que se anuncia en cumpli

miento y a los efecto* de loprecap-
tuado en la regla 2.a de la Real or
den-circular de 3 de agosto da 1878. 

Villamontán a 16 de noviembre 
da 1916.=!Tomás Santos. 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de los Ayuntamientos 
que se cilan al final de este anuncio, 
para la exacción de dicho Impuesto 
en el aflo próximo de 1917, se halla 
expuesto al público por término de 
quince días, en la respectiva Secre
tarla municipal, a fin de que los 
comprendidos en él puedan, en su 

I Ayuntamiento, hacer las reclamado-
i nes que en justicia procedan, ¿entro 

de dicho plazc: 
Camponaraya 
Canalejas 
Carucedo 
Corvinos 
Grádeles 
Hosoital de Orblgo 
La Pola de Gordón 
La Robla 
Mansilla Mayor 
Matadeón de los Oteros 
Matanza 
Páramo del SU 

Prloro 
Puebla de Llllo 
Quintana del Castilla 
Santovenia de la Valdondna 
Valderrueda 
Vega de Infanzones 

Terminado el repartimiento de I». 
eontribudón rústica, colonia y pe
cuaria de los Ayuntamientos -que a 
contlnuadón se expresan, que ha de 
regir en el aflo próximo de 1917, se 
halla expuesto al público, per tér
mino de ocho días, en Isrespedlva, 
Secretarla munidpat, a fin de que 
los contribuyentes de cada Ayunta
miento puedan hacer en el suyo, 
dentro de dicho plazo, las reclama-
clones que sean justas: 

Candín 
Castrilto de Cabrera 
La Robla 
Vega da Infanzones 

Terminado el reparto de urbana-
para el aflo de 1917, de los Ayunta
mientos que se expresan a contlnua
dón, se halla de manifiesto al públi
co, por término de ocho días, en la 
Secretaria respectiva, a fin de que 
loa contribuyentes de cada Ayunta
miento h; gan en el suyo, dentro de 
dicho plazo, las reclantadonea que. 
procedan: 

Candín 
Castrtllo de Cabrera 
La Robla 
Vega de Infanzones 

Confeccionada la matricula In
dustrial por los Ayuntamientos qufe 
a contlnuadón se detallan, para el 
aflo próximo de 1917, está expuesta, 
al público, por término de diez días, 
en la respectiva Secretarla munld-
pa), a fin de que les contribuyente» 
por dicho concepto del correspon
diente Ayuntamiento, puedan ha
cer, dentro del plazo citado, las re
clamaciones que sean justas: 

Castrillo de Cabrera 
La Robla 
Mansilla Msyor 
Vega de infanzones 

Terminado el repartimiento del 
cupo de consumos para el aflo de 
1917, de los Ayuntamientos que a 
continuación se reladonan, se halla 
expuesto al público por término de 
ocho días, en la respectiva Secreta
ria-municipal, a fin de que los inte
resados hagan, en su Ayuntamiento,, 
las redamadenes que sean oportu
nas, dentro de dicho plazo: 

Castremudarra 
Corvinos 
Iztgre 
La Pola de Qerdón 
Matanza 

! Puebla de Llllo 
I Santa Marina del Rey 

Santovenia de la Valvonclna 
, Valdefresno 
I Valverde Enrique 

Vegamlán 
i Vlllahornate 
I Vlllamoratlel 

1 El día 1.* del actual, y del ferial 
de esta capital, se extravió una Vaca 
de la propiedad de José Santos, ve
cino de la Virgen del Camino, cuya 
vaca es de alzada regular, baja del 
encuentro derecho, con dos picada* 
de navaja encima de la cola, algo 
coja. Darán razón ai José, en dicha 
Virgen. 
imprenta de la Diputación provine!»!. 


